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Facultamos A la gente ~ Consolidamos la cominidad 

 

Servimos a los ciudadanos de los condados  

de Burke y Catawb

Atención al cliente 

 de Salud Mental, Discapacidades de Desarrollo 

y Abuso de Sustancias de Carolina del Norte 

Sección de Defensa y Servicio al Cliente 
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Introducción 

 

Bienvenidos a Mental Health Partners. Nos dedicamos a 

administrar servicios de psiquiatría, discapacidades en el 

desarrollo y drogadicción en los condados de Burke y Catawba.  

Nuestra red de prestadores brindan una variedad de servicios  

para satisfacer las necesidades de las personas a quienes se le 

ha diagnosticado un trastorno   mental, una discapacidad en el 

desarrollo o un problema de drogadicción.   
 

Este manual le brindará información e instrucciones generales 

sobre las personas con quienes   deberá comunicarse para 

obtener información más precisa.  También aprenderá cómo 

estar más     involucrado en los servicios y en la comunidad.  

Lea las siguientes páginas y guarde el manual   para usarlo 

más adelante. Esperamos que tenga una experiencia positiva y 

beneficiosa con Mental Health Partners (MHP). 
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Acceso a los Servicios 

 

El Personal de Acceso le ayudará a encontrar los servicios que 

usted necesita y está especialmente capacitado para recabar 

información sobre sus inquietudes. El personal le ofrecerá las 

opciones de proveedores de la comunidad que mejor satisfagan 

sus necesidades.  Podrá ayudarle ante emergencias, programar 

citas o brindarle información sobre los recursos de la comunidad. 

No se le aplican honorarios a la llamada.  La información que 

usted brinde sobre Medicaid, Medicare, el seguro u otra 

cobertura financiera se tendrán en cuenta en las opciones de 

prestadores que le den.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PARA ACCEDER A LOS SERVICIOS, LLAME AL:  

 

1-877-327-2593 (gratuito) 

Dispositivo de telecomunicación para personas sordas e 

hipoacúsicas: 828-325-4698 

Horas:  Las 24 horas del día, los 7 días de la semana, 

los 365 días del año. 
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SISTEMAS DE ATENCIÓN 
 

El Sistema de Atención (SOC, por sus siglas en inglés) es una 

filosofía con reconocimiento nacional de cómo se debe brindar la 

atención médica.  El SOC no es ni un programa ni un servicio. Es 

una manera de abordar los servicios. Este enfoque reconoce la 

importancia de la familia, de la escuela y de la comunidad.    

 

El objetivo del Sistema de Atención es generar alianzas entre 

los pacientes, las familias y los organismos de la comunidad con los 

que las familias han elegido trabajar. La alianza coordina los 

servicios y los recursos para los pacientes y las familias que piden 

servicios a múltiples organismos. Cuando está involucrado un niño, 

estas alianzas se denominan Equipo del Niño y de la Familia. 
 
 

 

Las familias participan íntegramente en 
el proceso. 

Las Alianzas del SOC están centradas 
en las necesidades del niño, enfocadas 

en la familia e impulsadas por éstas. 
Los pacientes, las familias y los 

organismos trabajan en conjunto.  

Las familias tienen un rol fundamental 

en la toma de decisiones en cuanto a la atención de sus 
integrantes 

Los jóvenes, los adultos y las familias reciben información 
completa, exacta y comprensible que es necesaria para 

plantear metas y tomar decisiones.  

Todas las familias son voceros válidos para abogar en su 
favor. 
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Las Alianzas del SOC se ocupan de las necesidades físicas, 

afectivas, intelectuales, culturales y sociales de niños y adultos. 

Mediante el desarrollo de las virtudes del paciente, de la familia y 

de la comunidad, el SOC ayuda a niños y adultos a lograr 

resultados sólidos y exitosos. 

 
 
 
Características del Sistema de Atención 
 

La familia y sus virtudes como el centro de atención 

Las familias como verdaderos ñaliadosò 

Alianzas que representan muchas disciplinas 

Acceso a una diversidad de recursos 

Servicios integrales 

Un interés en la prevención y en la pronta intervención 

Propiedad comunitaria 

Sensibilidad a las diferencias culturales y a las necesidades 

especiales 

Coordinación con sostenes informales y naturales, como el 

grupo familiar, los vecinos y otras personas importantes 

para la familia 

Un enfoque personalizado 

Responsabilidad orientada hacia los resultados 
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SISTEMAS DE ATENCIÓN 

CONTACTOS 

 Para obtener mayor información sobre el Sistema de 
Atención para Niños o Adultos, llame al:   

  828 - 439 - 2535 (condado de Burke ) o  

828 - 327 - 2595 (condado de Catawba)  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

COORDINACIÓN DE LA ATENCIÓN 
 

Los servicios de coordinación de la atención se brindan a 

consumidores de los condados de Burke y Catawba que hayan 

ingresado a un hospital estatal o que estén encarcelados. Este 

servicio también se les brinda a los consumidores que necesiten 

ayuda para orientarse en el sistema del servicio con el fin de 

conectarlos con los servicios correctos. 
 

Cuando un consumidor se está preparando para salir de un 

hospital del estado o de prisión, el Coordinador de la Atención 

trabaja para garantizar que estén dispuestos los planes de 

liberación correctos para el consumidor. Este proceso puede 

implicar la vinculación del consumidor con un prestador de 

servicios o la coordinación con un prestador de servicios activo.  



7 

 

Entre los hospitales del estado,  

están:  

el Broughton,  

el John Umstead,  

el Dorothea Dix  

y el ADATC. 

La 

Coordinación de la Atención  

también 

se brinda a 

los consumidores que  

residen o necesitan 

insertarse en 

el J. Iverson  

Riddle Center. 
 

La remisión es automática cuando un consumidor ingresa a un 

centro del estado. Un consumidor también puede remitirse solo 

para recibir el servicio comunicándose con el coordinador de la 

atención. 

 
 

 
Para obtener más información sobre la Coordinación de la 
Atención, llame al: 
 
828 - 439 - 2535 (condado de Burke ) o  

828 - 327 - 2595 (condado de Catawba)  
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Comité Consultivo del  

 Consumidor y de la Familia  
 

El Comité Consultivo del Consumidor y de la Familia (CFAC, por 

sus siglas en inglés) trabaja con Mental Health Partners (MHP) 

para servir a los habitantes de los condados de Burke y 

Catawba.  El CFAC es una herramienta para que los 

consumidores puedan brindar comentarios sobre los servicios 

brindados por MHP y sus prestadores asociados.  El CFAC está 

integrado por personas que reciben servicios o 

por sus familiares.  Los miembros elegidos, 

que representan discapacidades y edades específicas, ofrecen su 

tiempo y energía para garantizar que el consumidor sea 

escuchado. Trabajan juntos en todas las discapacidades.  
 
 

Las responsabilidades del CFAC  
 

 Identificar carencias en los servicios 

 Ayudar a identificar poblaciones sin acceso a los servicios 

 Brindar asesoramiento a MHP sobre nuevos modelos y tipos 

de servicios   

 Revisar y hacer comentarios sobre los presupuestos para los 

servicios estatales y locales 

 Vigilar e informar sobre la implementación de los planes 

comerciales estatales y locales 
 

Participar en la revisión de medidas para mejorar la calidad 

Garantizar la participación del consumidor y de la familia en 

todos los proyectos para mejorar la calidad, ya sea en los 

que participa el prestador como en los que participan las 

entidades ejecutivas locales 
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Todas las reuniones se realizan el segundo jueves de cada 

mes a las 6 p.m. Están abiertas al público y se recibe con 

agrado su participación. Se invita a los ciudadanos que 

deseen conocer más sobre el rol del Comité Consultivo del 

Consumidor y de la Familia a que se comuniquen con el  

Departamento de Atención al Cliente al 1-877-484-2595 

(gratuito) o al 828-327-2595. 
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Derechos del consumidor 
 

Sus derechos como consumidor están protegidos según la ley de 

Carolina del Norte.  Cuando solicite o reciba algún servicio, el 

prestador que se lo brinde le deberá entregar información escrita 

sobre sus derechos.   

 

Entre sus derechos fundamentales están:  
 

Usted será tratado con dignidad 

    y respeto; 

2. No padecerá malos tratos psíquicos ni 

físicos, ni desatención, ni explotación; 

3. Su confidencialidad y privacidad se 

mantendrá de acuerdo con la ley; 

4. Se le dará la oportunidad de participar en el desarrollo del 

plan centrado en sus necesidades; y 

5. Se le informará sobre los servicios de tratamiento, incluso 

la medicación. 

Comuníquese con su prestador para recibir una explicación 

detallada de sus derechos. 
 

Comité de los Derechos del Consumidor 

Mental Health Partners (MHP), que presta servicios en los 

condados de Burke y Catawba, ha creado un Comité de los 

Derechos del Consumidor (CRC, por sus siglas en inglés) para 

que se ocupe de la supervisión operativa de los temas vinculados 

con los derechos del cliente. Al CRC se le ha encomendado 

garantizar la protección de los derechos del cliente de los 

consumidores atendidos en la zona de servicio de MHP.  
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Procedimientos para presentar  

reclamaciones  
 

Usted tiene derecho a que sus inquietudes sobre los servicios 

sean escuchadas.  El prestador del servicio podrá ocuparse de 

cualquier duda, inquietud o reclamación que usted tenga sobre 

los servicios que está recibiendo.  Cada prestador deberá contar 

con un procedimiento para escuchar y responder sus inquietudes 

en forma oportuna. Todas las inquietudes y reclamaciones serán 

tratadas sin que se tomen medidas ni represalias contra usted 

por hacer la reclamación.  No se le negarán los servicios porque 

haya presentado una reclamación.  

 

También se podrán presentar reclamaciones ante Mental Health 

Partners por medio del Departamento de Atención al Cliente.   

Intente resolver sus inquietudes primero con el prestador. Sin 

embargo, si no se siente a gusto hablando con el prestador o si 

su tema no es tratado ni resuelto, comuníquese con el 

Departamento de Atención al Cliente al 1-877-484-2595 

(gratuito) o 828-327-2595. 
 
 

El CRC está integrado de voluntarios que donan su tiempo y 

energía para garantizar que los derechos del cliente sean 

respetados y defendidos.  
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Recursos 
 

Disability Rights NC (Organización de Carolina del Norte en pos de los 

derechos de los discapacitados)ééééééé..éé...1(877) 235-4210 Gratuito 
 

División de MHDDSAS de Carolina del Norte:      
    Defensa y Atenci·n al Cliente ..ééééééééé...1(919) 715-3197 

              

Alianza Nacional de Enfermedades Mentales (NAMI)ééééééééé. 1(800) 
451-9682 

 

Línea de atención del Ministerio de Salud y Servicios Humanos (DHHS) de 
Carolina del Norte éééééé...éééé....1(800)862-7030 

                                                (Tel. de texto, TTY) 1877452-2514 
                                www.ncdhhs.gov/ocs/careline 

 

L²nea directa de remisiones ..ééééééééééééééé.éé...é.211 o 211.org 

 

Alcoh·licos An·nimosééééééééééé.éé..éwww.alcoholicsanonymous.org 

 

Health Finder.........................................................www.healthfinder.org 

 

Toxic·manos An·nimosééééééé..éééééééééé..ééé...é..www.na.org 

 

Esquizofr®nicos An·nimoséééééé.éééééé....é...www.NSFoundation.org                                      
                                                             o 1-800-482-9534 

 

Centro Nacional de Informaci·n de Psiquiatr²aéééééé.www.mhselfhelp.org 
 

Mental Health Partners 
Atención al cliente 

1-877-484-2595  
8:00 am - 5:00 pm 

www.mentalhealthpartners.org
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